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18 de abril de 2002

UGANDA Y RUANDA

Yvan Kayitana RUKESHA, ex oficial del ejército ruandés
Adolphe DUSABE, ex agente de la policía ruandesa
Robert Boyoma SENDANYOYE, civil ruandés

Nuevos nombres:
Cinco ex miembros de las fuerzas de seguridad ruandesas
Michael KANYAMAHANGA
Joseph AKAYEZU
HABIMANA
y otros siete hombres devueltos a Ruanda

Se cree que Adolphe Dusabe está recluido en el cuartel militar de Makindye. Él y otros cinco ex miembros
de las fuerzas de seguridad ruandesas están en peligro inminente de ser devueltos a Ruanda, donde estarían
expuestos a ser sometidos a tortura o malos tratos. Las autoridades ugandesas han devuelto a otros 10 hombres en
las últimas dos semanas. 

Estos hombres formaban parte de un grupo de 16 ex miembros de las fuerzas de seguridad ruandesas a los
que se negó asilo en Uganda. Las autoridades ugandesas devolvieron a tres de ellos a Ruanda el 5 de abril, y a otros
siete el 10 de abril. La prensa ugandesa mencionó los nombres de los tres primeros: Michael Kanyamahanga, Joseph
Akayezu y Habimana. Las autoridades de Uganda afirmaron que el regreso de estos hombres a Ruanda había sido
«voluntario», pero Amnistía Internacional teme que haya tenido lugar bajo coacción.

Cincuenta y tres ex miembros de las fuerzas armadas ruandesas llevan varios meses bajo custodia militar.
Las autoridades ugandesas han reconocido la condición de refugiado a otros 37, entre ellos Yvan Rukesha, que,
según informes, está recluido en el cuartel militar de Bweyogerere. Las autoridades han asegurado a Amnistía
Internacional que ninguno de los hombres que han obtenido asilo serán devueltos a Ruanda. 

Los 43 hombres (es decir, los 37 que han obtenido asilo y los 6 que corren peligro de ser devueltos) han
estado recluidos ilegalmente bajo custodia militar durante un periodo prolongado. A ninguno de ellos se lo ha
acusado formalmente de un delito ni se le ha dado la oportunidad de impugnar la legalidad de su detención.

Robert Sendanyoye quedó en libertad el noviembre de 2001 y ya no se considera que corra peligro de ser
devuelto a Ruanda.

INFORMACIÓN GENERAL
Amnistía Internacional cree que el verdadero motivo de que se mantenga recluidos a estos hombres se

relaciona con las investigaciones conjuntas que están llevando a cabo las autoridades de Uganda y Ruanda sobre
las acusaciones que se han hecho mutuamente los gobiernos de estos dos países de albergar y entrenar a disidentes.
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Amnistía Internacional considera que el procedimiento utilizado para determinar la condición de refugiado
de estos hombres (tramitado mientras estaban privados de libertad) fue ilegal e injusto. A los peticionantes a los que
se les denegó el asilo no se les informó de su derecho a apelar contra esta decisión. Amnistía Internacional ha
planteado a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados los casos de estos hombres
y los motivos de preocupación que suscita el trato que han recibido como solicitantes de asilo.

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen sus llamamientos de modo que lleguen lo antes posible, en inglés o en su
propio idioma:

A las autoridades de Uganda:

- pidiendo garantías públicas de que Adolpe Dusabe y los otros cinco hombres a los que se les ha negado la
condición de refugiados no serán devueltos, en violación del derecho internacional, a Ruanda, donde estarían
expuestos a ser sometidos a tortura o malos tratos;
- solicitando al gobierno de Uganda que, con carácter urgente, pida garantías a las autoridades de Ruanda en el
sentido de que los diez hombres que ya han sido devueltos a Ruanda no serán sometidos a tortura, malos tratos u
otra violación de los derechos humanos;
- expresando su preocupación por la detención ilegal durante un periodo prolongado de los 43 ruandeses e instando
a que se les devuelva la libertad o se los haga comparecer sin dilación ante una autoridad judicial a fin de que se
pueda determinar si su detención es legal;
- exhortando a las autoridades a que hagan públicos el nombre, el lugar de detención y la condición jurídica actual
de los 43 detenidos, a fin de esclarecer públicamente el fundamento jurídico de su detención, y que publiquen
asimismo el nombre de los 10 hombres que han sido devueltos a Ruanda.

A las autoridades de Ruanda:

- pidiendo garantías de que los 10 ex miembros de las fuerzas de seguridad ruandesas, entre ellos Michael
Kanyamahanga, Joseph Akayezu y Habimana, que han sido devueltos recientemente desde Uganda, no serán
sometidos a violaciones de derechos humanos en Ruanda;
- solicitando a las autoridades que aclaren públicamente el paradero actual y la situación de estos hombres.

LLAMAMIENTOS A:

Autoridades de Uganda:

Ministra de Estado para los Refugiados y la Preparación para los Desastres:
Mrs Christine APORU
Minister of State for Disaster Preparedness and Refugees
Office of the Prime Minister
PO Box 341, Kampala, Uganda
Fax: + 256 41 242 341
Tratamiento: Dear Minister / Señora Ministra

Presidente:
President Yoweri K MUSEVENI
Office of the President
Parliament Buildings
PO Box 7168, Kampala, Uganda
Fax: +256 41 235 462
Correo-E: museveni@starcom.co.ug
Tratamiento: Dear President / Señor Presidente

Primer Ministro:
Mr Apollo NSIBAMBI
Prime Minister
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Office of the Prime Minister
PO Box 341, Kampala, Uganda
Fax: + 256 41 242 341
Tratamiento: Dear Prime Minister / Señor Primer Ministro

Autoridades de Ruanda:

Presidente:
Major General Paul KAGAME
President
PO Box 15 Kigali, Rwanda
Fax: +250 84769 / 84390
Correo-E: presirep@rwanda1.com
Tratamiento: Dear President / Señor Presidente

COPIAS A: los representantes diplomáticos de Uganda y Ruanda acreditados en su país.

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la oficina
de su Sección si van a enviarlos después del 6 de junio de 2002.


